
 PLANTEL 15 “CONTRERAS” 
Asunto: Respuesta solicitud 485 

Ref. DP15/242/2024 
Fecha: 20 de junio de 2024 

 
 

Nube No. 140, Col. El Toro, La Magdalena Contreras, CP. 10610, Ciudad de México.    
Tel: 55 5595 9377      www.gob.mx/bachilleres. 
 
 

 

 
 
  
 
 
MTRO. MARCO ANTONIO CUELLAR GARCÉS  
COORDINADOR SECTORIAL ZONA SUR  
PRESENTE 
 
 
 
 
En respuesta a la solicitud de información UT 330007024000485  donde  solicita se informe: “se 

solicita que se transparenten todas las quejas de los estudiantes de los 20 planteles que se han 

presentado por escrito hacia los profesores, prefectos, administrativos y autoridades en general,  del 

año 2023 y lo que corre del presente. Se solicitan las resoluciones, acuerdos y/o compromisos que le 

fueron respondidos para garantizar su derecho humano a la educación y las medidas en apego a 

la normativa vigente que se tomaron para cesar el acoso, hostigamiento, venta de libros, exigencia 

de boletos de teatro, etcétera, que se llevaron a cabo con los profesores fundadamente 

denunciados. Se solicita que esta información testeada se elabore atendiendo los artículos 5º, 107 y 

111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información pública”, a respecto se informa que 

se han tenido un total de tres quejas mismas que fueron atendidas oportunamente.  

Sin otro particular reciba un cordial saludo,  

 

 

 

ATENTAMENTE        
 
 
 
 
C. P. HUGO HERNÁNDEZ ORTIZ       
DIRECTOR DEL PLANTEL      
 
 
c.c.p. Archivo. 

 



 

 

 

Versión Pública Autorizada 

Unidad 
Administrativa 

Plantel 15 “Contreras” 

Documento Respuesta a solicitud de información 330007024000485 

Partes o Secciones 
que se clasifican 

Las que se indican en el 
índice de información, 
que se suprime, elimina 
o se testa 

Fojas:  6 

Total de fojas 
incluyendo el 
índice 

 
9 

Fundamento legal: 

Artículos 116 de la 
LGTAIP; 113 Fracción I 
de la LFTAIP y 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo Fracción II de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
Versiones Públicas 

Razones: 

Se trata de datos 
personales que de 
revelarse identifican o 
hacen identificable a 
su titular, así como 
datos patrimoniales 
del mismo y hechos y 
actos de carácter 
económico, contable, 
jurídico o 
administrativo 
relativos a una 
persona identificada o 
identificable. 

Nombre y Firma 
del Titular del Área  

 
 
C. P. HUGO HERNÁNDEZ ORTIZ 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa  

Número de Nota Tipo de Dato Fojas Fundamento 
Legal 

Motivación 

1  
 

Nombre de 
alumno menor 
de edad 

Páginas 1, 3 y 4 Artículos 116 de 
la LGTAIP; 113 
Fracción I de la 
LFTAIP y 
Lineamiento 
Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
Versiones 
Públicas 

Es un dato 
personal que 
hace 
identificable a 
una persona, ya 
que la sitúa en 
una condición de 
indudable 
identificación y 
riesgo por ser 
menor de edad. 

2 Grupo del 
alumno. 

Páginas 1 y 3 Artículos 116 de 
la LGTAIP; 113 
Fracción I de la 
LFTAIP y 
Lineamiento 
Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
Versiones 
Públicas 

Es un dato 
personal 
alfanumérico 
que hace 
identificable a 
una persona, ya 
que la sitúa en 
una condición de 
indudable 
identificación y 
riesgo por ser 
menor de edad. 
 
 
 
 
 
 
 



3 Matrícula del 
alumno. 

Páginas 1 y 3 Artículos 116 de 
la LGTAIP; 113 
Fracción I de la 
LFTAIP y 
Lineamiento 
Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
Versiones 
Públicas 

Es un dato 
personal 
alfanumérico 
que hace 
identificable a 
una persona, ya 
que la sitúa en 
una condición de 
indudable 
identificación y 
riesgo por ser 
menor de edad. 
 
 
 
 
 
 
 

4 Teléfono 
particular. 

Páginas 1  Artículos 116 de 
la LGTAIP; 113 
Fracción I de la 
LFTAIP y 
Lineamiento 
Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
Versiones 
Públicas 

Los números 
telefónicos fijos 
y/o móviles de 
particulares, son 
asignados a 
personas en 
específico y 
éstos permiten 
localizar a los 
individuos, por lo 
que se considera 
como un dato 
personal, de 
carácter 
confidencial. 



5 Nombre del 
profesor. 

Páginas 1, 3 y 4  Artículos 116 de 
la LGTAIP; 113 
Fracción I de la 
LFTAIP y 
Lineamiento 
Trigésimo 
Octavo 
Fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
Versiones 
Públicas 

Es un dato 
personal 
alfanumérico 
que hace 
identificable a 
una persona, ya 
que la sitúa en 
una condición de 
indudable 
identificación y 
riesgo. 
 
 
 
 
 
 
 

 



EDUCACIÓN COLEGIO DE
EBACHILLERES

UNIDAD ENCARGADA DEL APOYO JURÍDICO

DENUNCIA DE HECHOS PLANTEL

FECHA

ATRICULA

DATOS DEL PROFESOR AL QUE SE DENUNCIA

NARRACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS
(LUGAR, FECHA, HORA, TESTIGOS)
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